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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS

SS.MM. el R ey y la R eina de varios vecinos (Q.D. G.) 
y-Aiif u  ̂ < fleal Familia con tí *> u n  en esta Corte 
sin n o v  'hI'u* en s u  importante salud.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.:Vista la instancia de vados vecinos de

Palaf . iteresando se habilite ¡a playa de Lla- 
fran', ’ embarque y descarga por cabotaje de
prod>‘ país:

YU, {- 1 o informes favorables > concesión, que 
han emitido las Autoridades y Cor;)' rociones de la pro
vincia de Gerona llamadas á ser oí o as sobre el caso: 

Resultando que la playa de eme se trata  se halla á 
escás;, distancia de PalafrugeD <. mo la de Calella, 
que # - J * ó puerto de esta s a y reúne mejo
res e ■ .. íes para la navega ^ -r la profundi
dad, b > y abrigo que la ó e las citadas:

R c ' ) que para la segu ' 4 las operacio
nes, q - "  ^  \ de verificarse . indicada playa
conv‘ * s^blecim iento en un puesto fijo
de ven. - >. compuesto de c i r “ j 4 rabineros y una
clase, a ios cuales habrá de fac < una casa cuar
tel, re5 t ía actualidad no exiM Uho punto:

C(* * í - - -,,,do que lo solicita s realmente la
hábil v < 'cu de un puerto de qu ise, sino que se
consí ó“© corno fondeadero de > ¡es que se diri
jan  á <'• UVqgell la playa d<‘ \ di, del mismo
modo ífm, '' s la de Calella; y

Cor cl!. ' ,do que no ofrece • ed para los in 
teresas d;l bsiado acceder á la p’-.v -v. ón, siempre que 
se llevm, ] si- condiciones requerí.'. . para que el Res- 
guarek jtu “lc instalado permam mc-ucnte en la indi-

■ 0 8  i ! ’ !  ' :
E p; D. G.), y en su nm idr- ¡a R ein a  Regen-

del l í  .no, o o formándose con (o puesto por esa Di - 
recci d g . v a l ,  se- ha servido U/poner se habilitó la 
playo do i laOauch, como rec ibo  de 11 Aduana de Pa- 
lafnm; ‘ ' ia que puedan v e h ^ v e  las operaciones
de carga ;• descarga propias de ce; Gcultades que co
rrespondí o L  aquella subalterna,, mudando los Jefes 
de Hacienda de la provincia de establecer un puesto 
fijo de veteranos en la indicad* n]., d4, y siendo obli- 
gacif i ’e 7os recurrentes facilira.* d .ocal en que di
cha fk ( i 1 aya de acuartelarse.

D< rden lo digo á Y. L para su •conocimiento
y efe l j siguientes. Dios guarde á Y. I. mucho* 
años. Macrnd 11 de Noviembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE U L T R A M A R  
Relación de las R eales órdenes dictadas por este Minis

terlo en las fechas y  asuntos que se expresan.

MayO 16, 1898. Nombrando interinamente para la 
plaza de Médico tercero, Secretario de la Dirección de

Sanidad del puerto de Manila, á D. José Aramburo.
Idem 28. Idem por concurso para la  de Médico ti

tular déla  provincia de Bulacán, con residencia en 
Balinag, á D. Manuel Sánchez Campomanes.

Junio 7. Disponiendo se provean por concurso ce
lebrado en esta Corte las plazas de Médicos titulares 
de las provincias de Joló y de Zambales, con residen
cia en A láminos.

Idem id. Declarando cesante á D. Julián Morrondo, 
Médico titular de la provincia de Tayabas, con resi
dencia en Atitnonan.

Idem id. Disponiendo se provea por concurso cele
brado en esta Corte la plaza de Médico titular de la 
provincia de Tayabas, con residencia en Atimonan.

Idem id. Desestimando la instancia presentada por 
D. Justo Hendióla, contratista del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas del sexto grupo de la pro
vincia de Manila, en solicitud de que se le rebajase á 
la mitad la cantidad que por tal concepto tiene que 
abonar al Tesoro.

Idem id. Rehabilitando á D. Narciso San Agustín, 
Médico titular que fué de ambos Camarines con resi
dencia en Daet, para que pueda ser incluido en terna 
en los concursos que se celebren en Manila.

Idem id. Aprobando el nombramiento de Médico 
titular interino de la provincia de Zambales, con resi
dencia en la Cabecera, hecho por el Goberaador gene
ral á favor de D. Sebastián de Castro.

Idem id. Denegando, de acuerdo con la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, el ingre
so en la Orden civil de Beneficencia del Capitán D. Ra
fael Morales, primer Teniente D. Federico Julio Ceba- 
llos y varias clases y soldados del regimiento núm. 79.

Junio 10. Concediendo, de acuerdo con la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, el in
greso en la Orden civil de Beneficencia en su primera 
categoría á D. Calixto Hernández.

Idem id. Idem de id. id. en su primera categoría y 
con pensión de 60 céntimos de peseta diarios al solda
do del regimiento de Wad-Rás D. Felipe Muñoz Her
nández.

30 Julio. Concediendo autorización á la Compañía 
Trasatlántica para sustituir la fianza de 1.275.000 pe
setas que en títulos de la Deuda amortizable al 4 por 
100 y obligaciones del Tesoro sobre la renta de Adua
nas tiene constituidas la expresada Compañía en la 
Caja general de Depósitos como garantía de los servi
cios que desempeña, previa la imposición de igual va
lor en obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Agosto 2. Que el Gobernador general de Fernando 
Poo dé las gracias al Representante de la Compañía 
Trasatlántica y á los comerciantes, Misioneros y ele
mentos oficiales civiles y armados por sus ofrecimien
tos y comportamiento con motivo de la declaración de 
guerra entre España y los Estados Unidos.

Idem 4. Concediendo prórroga de embarque al 
Médico titular electo de la provincia de Bulacán, con 
residencia en Balinag, D. Manuel Sánchez Campo- 
manes.

Idem 12. Aprobando las cuentas de la Compañía 
Trasatlántica de los servicios de ida en las combina
ciones de las líneas de Filipinas y de las Antillas veri
ficados durante el mes de Enero último.

Idem 17. Nombrando, por concurso libre celebra
do en Manila, Médico titular de la provincia de Ley te, 
con residencia en Maasín, á D. José María Pardillo.

Idem id. Concediendo, de acuerdo con la Sección 
¡ de Hacienda y Ultramar deú Consejo de Estado, el in

greso en la Orden civil de Beneficencia, en su tercera 
categoría, al artillero D. José Mitjanilla y Rovira.

Idem id. Idem id. id. al soldado de Infantería Don 
Leandro Pedrosa Peciño.

Idem id. Resolviendo, de acuerdo con la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, que no 
procede el ingreso en la Orden civil de Beneficencia de 
D. Juan Escribano García.

Idem 26. Aprobando las cuentas de 3a Compañía 
Trasatlántica de los servicios de ida en las combinacio
nes de las líneas de Filipinas y de las Antillas verifica
dos durante el mes de Febrero último.

Idem id. Idem id. id. en las líneas principales de Fi
lipinas y de las Antillas y extensiones durante el mes 
de Marzo último.

Septiembre 5. Se previene á la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio la adquisición de una letra de 
8.454;50 pesetas en libras esterlinas interesadas por el - 
Ministerio de Marina para pago de las obras de la lan
cha Mosquito, que se construye en la Carraca para Fer
nando Poo.

Idem id. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta Manila á D. Francisco de Paula Redoseda.

Idem id. Idem id. en id. id. hasta id. á D. Ramón 
Oraá y D. Juan Caro y Mora.

Septiembre 10. Disponiendo que el vapor correo 
para las Antillas haga escala en Santa Cruz de Tene
rife.

Idem id. Aprobando las cuentas de la Compañía 
Trasatlántica correspondientes á los servicios principa
les y de extensión en el mes de Abril último.

Idem id. Se confirma la licencia que el Goberna
dor de Fernando Poo anticipó á D Carlos Abella y 
Martínez, Oficial segundo, Administrador de Hacienda 
de la Colonia, entendiéndose su duración por los seis 
meses que como máximum se fijan en el art. 49 del 
Real decreto ley de 13 de Octubre de 1890.

Idem id. Se declara cesante á D. Cástor Rodríguez 
del Talle, Oficial segundo, encargado del Negociado 
de Obras públicas en el Gobierno de Fernando Poo, por 
haberle sido anticipada licencia por el Gobernador sin 
tener los requisitos para poder optar á ella.

Idem 12. Disponiendo que el vapor Buenos Aires, 
destinado á verificar el servicio postal á Filipinas, pres
cinda en esta expedición de las escalas fijadas desde 
Liverpool, excepto Cádiz, hasta Barcelona, zarpando 
en este puerto para dicho Archipiélago.

Idem id. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta Fernando Poo á D. Luis A. Fernández y 
Chacón.

Idem 16. Idem id. id. en id. hasta Manila á D. Juan 
Piñeiro Morales.

Idem 17. Se nombra Ayudante de Obras públicas, 
con la categoría de Oficial segundo de Administración, 
para desempeñar el Negociado del ramo del Gobierno 
de Fernando Poo, á D. Cástor Rodríguez del Yalle y 
Quintanilla, cesante del mismo destino.

Idem 19. Concediendo pasaje de gracia en tercera 
clase hasta Manila á D. José Aldana y Lafuente.

Idem 20. Disponiendo que el vapor Buenos Aires, 
destinado á efectuar la expedición á Filipinas del co
rrientes mes, retrase su salida de Barcelona hasta el 

I día 23, pudiendo da;r por terminado el viaje en lio lio* 
si no pudiera arribar á Manila.

? Idem 21. Se nombra practicante para el Hospital 
i de Santa Isabel en Fernando Poo,-en virtud de expe- 
: diente de concurso abierto al efecto, á D. Pablo Ara y 

Lafuente.»



718 21 Noviembre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 325

Idem 23. Aprobando las variaciones introducida! 
en el itinerario de la línea de Barcelona á Mogador ei 
las expediciones que se expresan.

Idem id. Concediendo que la autorización de em
barque otorgada por Real orden de 20 de Junio último 
para dos religiosos misioneros de Fernando Poo, que 
habían de embarcar en Las Palmas en el vapor que 
salió de Cádiz el día 30 de dicho mes para aquella co
lonia, se entienda prorrogada para el de igual día del 
de la fecha.

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

Diipeeeitfn g’eisO»*»! de los ifceg-Ssta’os dlvíl 
y de la  p rop ied ad  j  «leí n otariad o .

En el territorio^ del Colegio notarial de Sevilla se han de 
proveer por oposición,. y  conforme á los artículos 7.° y  si
guientes del reglamento g eneral del Notariado y 12 al 14 del

Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Saucejo, Setenil, Sevilla (por defunción do B. C. Fernández), 
Morón (por defunción de D. L. García) y Belmez, que corres
ponden á los distritos notariales de Osuna, Olvera, Sevilla, 
Morón y Fuenteovejuna respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á Ja Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales? á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancia» 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de preíerea* 
cia en su ca*50.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.=E1 Director general,, Ra
món Cepeda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 16 de Noviembre' de 18 9 8

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Eugenio Pérez................. ................................ .............. 2 2> » Párvulo.................. Sarampión........ . . .< > ............................. . Paseo de lit Floridavl3l 
Luna, 20.
Barrio Nuevo, 13. 
Córdoba, 1,.,
Hospital Provincial. 
Miguel Serve!, 5. 
Hospital Provincial. 
Bolsa, 5.
Ruda, 10,
Ronda de Segovia, 10*. 
Blasco de Garay, 7. 
Hern^ni 2.

Andrés Camino............................................................. 79 » » Yiudo.............. .. Griupe.........................................................
Rafael Guardiola........................... .............................. 24 » » Soltero .......... Tuberculosis.............................................
Manuel López............................. .................................... 62 » » ü&sado..* Idem ................................................
Jesús Monsegosa............................................................. 54 > S o l t e r o . • Epitelioma laríngeo..................................
Laureano de la Peña...................................................... 44 » Idem............ .. Arterioesclerosis................................  . «,
Manuel Páramo.............................................................. 75 » > Y iudo.. Idem............... .......... .................. ................
Manuel Rubio.................................................................. 28 » Casado................. Bronquitis.......................................................
Napoleón Fernández....................................................... 2 » » Párvulo. Laringobronquitis.......................................
Ildefonso Sancho......................... .................................. » 1 » Idem .................... Bronquitis capilar.......................................
Ricardo Buergo.............................................................. » » 10 Idem...................... Idem.».............................................................
Paulino Cuenca............................. ................................. 2 » » Idem .. . . . . . . . . . . Idem..................................................................
Mariano Alcalde............................................................. 3 » » Idem................ •, Enterocolitis............................................... Medellín, 7.

Mayor, 74.
Almirante, 8.
Cardenal Cisneros, 13. 
Regueros, 3.
Hospital Provincial.

Hospital Provincial. 
Mediodía grande, 16. 
Hospital Provincial. 
Prado, 17.
Arenal, 20. 
Sombrerería, 1.

Manuel Rúa................................................................ 56 » » Casado. Apoplejía cerebral.........................................
Doroteo de Carlos ........................................................... 47 » » Idem ..................... Idem ................................................................
Juan Otero............. .......................................................... 53 » » Idem ............... Idem ................................................................
José Martínez................................................................. 1 » » Idem ..................... Meningitis........................ ............................
Enrique Llórente...................... ............... .................... 2 » Idem ...................... Eclampsia........ .................................. - .  . . .

Dolía Isabel Claras.............................................................. 90 » » Soltera................... Erisipela...........................................................
Dionisia Alvarez....................................................... 41 » » Casada..., . . . . . . . Tuberculosis pulmonar............ ..
Carlota Abad.............................. .............................. 1 » > Párvulo........... S ífilis...............................................................
Manuela Escolástica................................................. 73 » » Casada............... Pulmonía............................... ......................
Francisca Jiménez................. .................................. 60 » Yiuda........... .. Gastroenteritis crón ica ................................
Amparo Torres................................... .................. 1 » Párvulo................. Idem aguda......................................  . . . .  .
EustaquiaMuñoz..........  ................ . .  ................... 1 » » Idem...................... Idem........................ ........................................ San Juan, 29. 

Capellanes, 5.
¡ Hospital Provincial.

Josefa Díaz........................................ ....................... 58 » » Yiuda.................... Sin diagnóstico............................................
Foto femenino..............  ........  ......................................... » » » » i

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 17 de Noviembre de 1898.= El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á  la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á  las yersor^as y á  las cosas de su uso; así coma las del grapo de infecí o-contagiosas implican la necesidad 
áevEjecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de lâ s personas y desinfección fie las materias contumaces y de las habitación#* de los enfermos

(2)  ̂ En esta casilla se consignarán las defunciones ocurrida^ por accidente, hom icid io  suicidio y ejecuciones de per¿& capital
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 

último., y cumplidos todos los requisitos que "previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ba se
ñalado el día 22 del próximo mes de Diciembre, a la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de los trozos 1.° y 2.'° de la carretera áe Carayaca á 
Elche de la Sierra, provincia de Albacete, cuyo presupuesto 
de contrata es de 162.952*85 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil derla provincia de Albacete,"

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina^, desde el día de la fecha hasta ú l l  7 de Diciembre próxi
mo, y en. todos los Gobiernos civiles dé la Penísula, en los mis
mos días y "horas.

Lias ..proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
jmpel sellado de da clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 
«Selo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
ligaraníia para tomar parte en la subasta será de 8.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse i  cada pliego el documento que acredite 
[haber-realizad© el deposito del modo que previene la referida 
.[Instrucción.

En el caso de que; resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en id acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de .1898. =  El Director general, 
D. Amas de Miranda.

..Modelo de proposición.

D. N. Nú, vecino d e    según cédula personal núm. .....
enterad* > del anuncio publicado con fecha 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para 
la adjuí iicacíón en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozos.1.° y 2.° deila carretera de Carayaca á El
che de la Sierr-, provincia de Albacete, se compromete á to
rna^ á sú cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción & los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aq uí la proposición que-se haga, admitiendo ó mejoran
do-lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desech ada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la <|ue í se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así’con io toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último,, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarda, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo 9.° de la carretera de San Clemente 
á Inier.ta, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto de contrata 

- es de #í8..977fc58 pesetas.
La BiT.ba^a se celebrará en los términos prevenidos por la 

JnstriMcrénVle 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para non o Amiento del público,, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
>civil deda provincia.de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
•oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre 
-próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Das preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pap&l sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, ty la  cantidad que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en la subasta será de 4.000 pesetas 
en metálico'ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está aslg nado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pre viene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en exacto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 Ge Noviembre de 1898.=  El Director general,
D. Arias de Mir anda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núiu  .
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen uara 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 9.° 
de la carretera de San Clemente á Iniesta, provincia de Cue'Ti
ca, se compromete á tornar á su cargo la ejecución de la s 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad, d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Octubre 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 3.° de la carretera de Valls á Igualada, en 
su sección de Valls al límite de la provincia, provincia de 
Bárcelo.ñs, cuyo presupuesto de ccntrAu es de 121.616‘64 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada eu el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en lu.s horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

tapel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
do, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 6.100 pesetas 

en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm......
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 3,° de la carretera de Valls á Igualada, en su 
sección de Valls al límite de la provincia, en la de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 

.así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octubre 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Frías á Quintana Martín Galíndez, provin
cia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 157.382 
pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 17 de Diciembre próxi- 

.mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.900 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.=El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición >

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de Frías á Quintana Martín Galíndez, provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto par Real orden de 30.de Junio 
de 1894, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 18r*6* esta Dirección general ha se
ñalado el día 22 del próxinjo mes de Diciembre, á la una de 
l ’a tarde, para la adjudicación* «n pública subasta de las obras 
de eneauzamiento del río Najer'íMa, en las inmediaciones del 
puonte de Arenzana, y de un trAmo metálico en sustitución, 
de los tres arcos centrales, en la carretera d« Lerma á la esta
ción Ge San Asensio, provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata es de 9 L.862*51 pesetas.

La s'übasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucc ión de 11 de Septiembre de 1086, eo. Madrid, ante k  
Dirección general de Obras públicas, situada en el loeal que 
jcuoa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos y.o?i?ospondientes, en dicho Ministerio y en oí Gobierno 
íivil de la provincia de Logroño.

Se admit4**̂ ® proposiciones en el Negociado correspon- 
liente del M iG *^ r*° Fomento, en las horas hábiles de 
)ficina, desde el o%  de la fecha hasta el 17 de Diciembre próxi- 
no, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
nismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cúase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que fia de consignarse previamente como ga
rantía para tomaj* parte en la subasta será de 4.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm t
enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de encauza- 
miento del río Najerilla en las inmediaciones del puente de 
Arenzana, y de un tramo metálico en sustitución de los tres 
arcos centrales, en la carretera de Lerma á la estación de San 
Asensio, provincia de Logroño, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propon,-nte '> la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo, administrativo y de ferrocarriles.

Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Deli
neantes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros, 
con la categoría de Oficial cuarto de Administración y suel
do anual de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la for
ma que determinan el art. 37 de la ley de Presupuestos 
de 1895-96 y las Reales órdenes de 22 de Julio de 1895 y 31 de 
Agosto de 1897; esta Dirección general ha resuelto anunciar
lo por medio de la G a c e t a  de  M a d r id , á fin de que aquellos 
que teniendo aprobadas todas las asignaturas que se cursa
ban en la suprimida Escuela preparatoria de Ingenieros y 
Arquitectos deseen desempeñar la referida plaza, presenten 
sus instancias acompañadas de las oportunas certificaciones 
en este Centro directivo en el término de veinte días, conta
dos desde la inserción de este anuncio en dicho periódico 
oficial.

Madrid 19 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

Ferrocarriles.

Vistos la instancia y proyecto presentado por D. Mamerto 
Mqriyón, Delegado del Consejo de administración de la Com
pañía Tranvías de Gijón, en nombre y representación de la 
misma, relativos al tranvía con motor animal desde el barrio 
del Natahovo al de la Calzada, en Gijón, cuya concesión soli
cita; esta Dirección general ha tenido á bien resolver que se 
anuncie en la Ga c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo la petición formulada para que puedan 
presentarse otras mejorándola, acompañadas de sus.corres
pondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, 
en el término de un mes, á contar de la fecha en que los 
anuncios se publiquen, cumpliendo así lo que se previene en 
el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la eje
cución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 12 de Noviembre de 1898.=E1 Director general. 
Diego Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Es tación Central de Telégrafos.

Telegramasrecilidos en el dia de la fecha y deteniios en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
%

Zarauz.—Santillana, sin señas.
Anvers.—Sánchez, ídem.
Alicante.—-Amando Alverola, Cámara Comercio, Repre

sentante de Alicante;
San Fernando.—Cecilia Crespo, Pedro, 9.
Córdoba.—Francisco Góniez, Aduana, 26.
Buitrago.—Tomás Pozo, Pizarro, 58, principal.
Nava Asunción.—Feliciano Díaz, Veneras, 3 triplicado, 

principal.
Murcia.—José Sáinz de Baranda (ausente)
Fumel.—Arístide Peluez, Poste Thelegraphique. 
Chamonix.—- Arturo Pérez, ídem.
Glueckstadt.—Herr Carlos Lápiz, ídem.
Magland.—Mr. Arístide Pérez, ídem.
Córdoba.—Ramona Gomara, Parador de Santa Casilla, 

Ronda de Toledo, 4.
Ecija.—Eloy Pérez, Serrano, 60.
Palma.—Emilia Fridich, Castellón, 16.
Lisboa.—Cernola, Génova, 3.
Rome.— Tomasa Alonso, Lista.
Gijón.— Sobrino, sin señas.

Madrid 20 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, F. 
Medina.
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .

R e la c ion  de los Sres. M édicos que han obtenido patente, con la  clase que á continuación se detalla* correspondiente á  los pueblos de esta preirmeís* y  que se publica
según previene el R eal decreto de 13 de A gosto de 1894.

P resu pu esto  de 1 8 9 8 9 -9 9

PUEBLOS NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Clase I 
de la ! 

patente, j
PUEBLOS NOMBRES DE'LOS INTERESADOS

Clase 
de la 

patente.

D Adolfo Acebedo...................................
|

. . . . .  2.a I Cabeza de Tramontanos............... .... U. Pedro Arrovo Orf.iV......................................... 3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3 a 
3 a 
2.a 
3 a

AJLDd -• v :• •JLL'3©
Antonio Escudero.................................. ........  2.a Aldehuela de la Bóveda....... ........... Arturo Juárez,.............. ................ ..
Enrique Verguío........................... . ........  2 a Rollán.. , ...................................... ... Juan Crego Alvarez........................ ...........
José Góngora........................................... ........  3.a Monleras... • .................................. Conrado Rodríguez M a r t í n . .
Manuel Laporta....................................... ........  2.a Valdelosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Bartolomé Iglesias» •••••.. ........
Manuel Acebedo......... ..................... . ........  2.a Rollan.. ........................ ............ .. Lisardo Rodríguez Criado. ........................ .

'Valn‘ <• - i'.u  .......... Fulgencio García..................................... Pereña .................... .................. * • ... Tomás Casanueva Cenizo.. . . . . . . . . . .  . . .
Hilarión García....................................... . . . . .  2.a Idem .................................. Evaristo Salvador Castro . . . . . . . . . .  . . .
Palatino Miranda................................... . . . . .  3.a ¡ Velles (La).. . .. .......... ..

Negrilla de Palencia.........................
José Almaraz......................... .. 2>

2.a
2.a
2.a
3.a
&a
3.a
3.a
3.a
2.a
2.a
2.a
2.a
2.a

.. . , ............. .VJd.]*" <! ..................... . • .............. * * Fermín Domínguez................................. ........  3.a Telesforo Rodríguez....................................
. Román Sánchez......................... .. .......... ____  3.a Castellanos de Moriscos........ . Rafael Daniel Carbayo..............

Típl,, ...................... Leopoldo González.............................. . . . . . .  3.a Villares de la Reina .................. .. Pedro Santos....................................................
Rm fael Martín........................................... . . . . .  3.a Idem .......................................... .. Sandalio Sánchez................... „
Esteban Bustos..................................... ........  3.a Mato de Armuña,............................... Agustín Corral......................................
Perfecto Casero..................................... •j a Parada de Rubiales................... Ramón Acedo San Matías...............................

Pedr , i •5 d los Aires....................
Moni .• , .......... ; ........................

Isidro Domínguez........ . .........................
José Eraña......... .....................................
Román Cabezas .......................................

3.a 1
.......  3.a
........  3.a

Espino de la Orbada.. . . . . . . . . . . . .
Pitiegua ..................................... .........
Aldearrubia............................. ..

Cirilo Pérez Saucedo............................... .........
José Albarrán....................................................
Casiano García Alonso .......... .. .

, Luis Gómez........................................... . ........  3.a Villaverde................................... . Lorenzo Pardal Baz.................................... ..
Fuei r^ W -  i de Salvatierra........ .
Berr  ̂ * Ym Salvatierra..................

Arturo Espino.........................................
Celestino Rodilla.....................................

. Vicente Picón.. ............... ....................

........  3.a

........  3.a

Calbarrasa de Abajo. ........................
Arapiles............................................
Calbarrasa de A rriba.. . . . . . . . . . . .

Juan López González..................................
Roque Sánchez......................... .............. ..
Ulpiano Martín García.. ........................vT ti-lj ka. ■... - ■'■**•*#*»***#*•*••**#•

Eduardo Sánchez............... .................... Parada de Arriba.............................. Dámaso Muñoz Gómez..........•............. .......... 3.a
Urbano Domínguez.................................

. José Méndez (Francisco) ........................ ........ 2.a
Florida de Liébano...............
Calzada de Valdunciel...........

Joaquín Ramos Mateos .........................
José Pedraz Andrés................. .

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3 a

Juan Magdalena Godínez......... . . . * . . ____  1.a Tejares ............................................ . Tomás Sánchez Tapia......................... .
Santiago Sánchez Pablos............. .. ........  2.a Forfoieda........ .................................. Gregorio Polo Castro . .  ................................

Cabi \ ’ íéjar......................... ... Francisco Sánchez Ruiz............. ...........
. Mateo Montero Gómez........................ 4 a

Aldeanueva de Figueroa................ .
Palencia de Negrilla.........................

Nicolás Blanco González. ......................
Ramón Cuartero................................. .......... ..

. Angel Norberto Hernández................... ........  4.a Topas..................................... ......... o» Pascua] Hernández...............................
GaP< ' Solmirón...................... Victoriano Domínguez...........................

. Vicente García Benito.......« . . . . ........... ........  2.a
Parada de Rubiales............................
Matilla de los Caños..........................

Cirilo Gómez Barrera...............................
Benito González Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . .

3.a
3.a•L>CJ " . . . . . . . . . . . o . . . » ........

Luis López Cenizo....................... ........  2.a Robliza de C ojos ......................... Carlos de Seus G arcía........ ....................... 3> 
3 a. Atanasio Montero........................... « . . . ........  4.a Barbndillo....................... ................ . Emilio Alonso Periáñez.......................... ..

Valí-1' "i . . . .  ....................... Perfecto Alvarez...  ................. . . . . . . . ........  4 a Carrascal del Obispo............... . Juan Andrés Hernández.............. 3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
2.a 
3 a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3 a

. Santos Oviedo.......................................... ........  2.a San Pedro de Rozados........... .. Alfredo Santos Mangas............................

. Cristino Sánchez Ortigosa ................ ... 4 a Veguillas (Las). Roberto Hernández Cuevas.................
• José García Hernández ...................... ........  4.a Vecinos...................... ........................ Manuel Madruga,.......................................... .

Columna7* . . .  • . . . . . .  . . . . . . . . Telesforo García Rivero................... 4 a M ogarraz.............. ...................... .. Nicasio Hernández Nacar................................
Lag iV  .i..........................................
Cerro  ̂ b .........................................

Miguel de Castro Sánchez.....................
. Emérito Paniagua.......... ........................

4 a
........  4.a

Cepeda .................................................
San Martín del Castañar.................

Adolfo Gómez Alonso. ..................................
Fructuoso Guzmán Tapia.......... .....................

ValdV u r,o L̂-s • Enrique Fraile ....................... ........  4.a Alberca . / ............................. .. »
Monteum ,vo** TT. T................ • Ricardo Calama Criado ........  4.a Aldeadávila..................... .................. Baldomero Martín.............................................
Calzada de Béjar . . . . . Tomás Hernández Bañobárez......................... ................ Sebastián de Paz .............................. ..
Santos (Los) .......... ........................,
San Esteban de la Sierra..............
Ledi -i * . ....««••••• ♦•••••

►. Daniel Martín........................... .......... 3.a Barruecopardo.......................... Maximino A lvarez...........................................
Teodoro Carrasco....................................

•. Juan Rodríguez López....................... ..........  4.a
Bogajo................... ..............................
Cabeza del Caballo... . . . . . . . . . . .

Pedro Sánchez Hernández................. ..
Celedonio Conde Sánchez............................ ..

Sor i i 1" . . .  •. . . . . . . . . .  Ramón López Domínguez............................... 4.a Cerralvo............................................ * Vicente Martín Sánchez........................ 3.a 
3.a 
3.a 
3 >  
3J* 
3„a 
2, a

Frím .......... . o. Fortunato Iglesias. ............................. .......... 3.a Cipérez............................................ Aurelio Alvarez Ruiz ............. ...........
Guij 1 ila .........................
Endr ■ i .....................................

Pedro Vázquez.........................................
Francisco Hernández Fuentes . . . . . . . . .......... 3.a

Cubo de Don Sancho........................
Encinasola de los Comendadores . •

Lope del Castillo Pedraz .......................... ..
Facundo del Arco González...................

Valer* ............................... o. . . ,. Vicente Toledano ................. . . . . . . . . . 3.a Fregeneda........................................ * Rafael Gallego Rodríguez..................... ..
Fuen! * á 1 Béjar.............................
Linar . .  ...••■ . . . . . . . .

Félix Antigüedad................................. .
, • Jesús M oyano................................ 4.a

Guadramiro ......................................
Idem. . .  ....................*• ........... ..

Victoriano Gallego........ ...................... ..
Ventura Cuesta Martín .........................

Valde -v \ ..................................... .P. Hermenegildo Moreno........................... 4.a H inojosa............................... . Ramón Egido Calderón...................... ..
O*
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2 3  
3 &

Pero i v(> .................. ................ .. • Pedro de Castro Sánchez.................. .. 4.a Idem. .............................................. Anastasio Tato Fernández................ ..
Santi ue la Sierra ..  . . . . . . . ,. José Gómez Millán . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  4.a Lumbrales................................... .. Joaquín Iglesias Fuentes................................
Casi *> * Martín Viejo................... José Alvarez Amor..................... .......... 3.a Idem ................................... ................. Julián Herrero........  .................. ................ ..
Ciud 1 irigo............................... , • Eduardo Yepes..........................o . . . * . . . 1.a Masueco........ ..................... .. Antonio Cañizal Curto...................
Iden - .««• • • • • • • ................., • Pedro Pazos Caño............................. ..........  4.a M ieza............................. Juan Hernández............................ ............ ..
Idem ....................*............... .
Idem .» <<.<>... . . . . . . .  ............ .

Angel Mirat y Villar..............................
, • Abelardo Lorenzo Briega................. ...

 ̂ a
.......... 3.a

Olmedo.................................................
Peralejos de Abajo.........

Antonio González Rodríguez. . . . . . . . . .  .
Angel García del A rco.............. .......

Idem . .......... ............................ <,. Francisco León Hernández......... 4.a San Felices........ ................... . *........ Matías Mezquita ...................... ........................
Espe7 ............................... . José Benito González....................................... 3.a Saucelle............................... ............... Tomás Gonzá lez Martín........ ...........................
Fuei ‘'.tí; r a ldo .............................
Idem . . .  .........................................
Gall i'c Argañán....................

Mariano Eloy Balbuena.........................
Tomás Vals Moreno..... ....... .................
Fernando Contrera R alero..............

........ 3.a
.........  3.a

3.a

Sobradillo...........................................
Valderrodrigo................................... ..
Vilvestre.......................................

Juan Andrés Barahona....... * ............. ..
Perfecto Martín A rroyo.......... ..........................
Andrés Reyes Sobrino . . . . .  ............................

Fi> 
3 a 
3 a 
3.a*» qy,

Itue í i z a b a . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Gallego González.................. .......... 3.a Villares de Yeltes............................... José Olivera Montero . . . . . . .
Bod< ........................ ............ . .  Vicente Ibáñez G arcía......................... . . . . . .  3 a Villasbuenas........... ............ ........... .. Joaquín Martín Hernández.* • *. •
Rinc* h ' i  r V . ..............  .................. •. Manuel Domínguez Sánchez .......... 3 a Villavieja..................... ....................... Dionisio García Alonso . . . . . .  • .

o.
*> a

Nahr'^ ’ m ie Matalayegua............
Sequeros.. .......... .............................

Eugenio Bellido Hernández................
. .  Pedro Hernández Sánchez..............*.. .

Vitigudino........................... ...............
Idem........................................... ..

Casto Sánchez Tapia.........................................
José Fons y García . . . . . . . . .  . . .  . . .  . '2.a 

o a
Martín del Río.. . . . . . . . . . . . . . . . . Gervasio Palomo Vicente. ................... .......... 3.a Yecla.................................................. .. Tomás de la Puente........................................ o a
Serrad i i la del Arroyo....................
Alameda................... ...................... .
Mari -ngo........... ..............................

Martín Moro...........................................
Apolinar González.................................

, .  Angel Hernández Mangas.................... ..........  3.a

Ahigal de los Aceiteros....................
Paradusas................................... .
Palacios Rubios............................... ..

Francisco Losada....................... ......................
José María Gay Hernández...........................*
Aniano Alonso Diez.......................  .

o.
3.a
3.aQ a

Sane -í Spír-itus........... - . ..............., Juan Manuel Martín Sánchez............ ..........  3.a Ragama.......................................... Andrés García Tejado.................................. o.
3.a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.aQ a

Casillas de Flores...........................
Fueni.es de Oñoro ..........................

Casto de la Gándara Corona...............
i Agustín Pérez M artín .......................... ..........  3.a

..........  3 a

Cantalapiedra.....................................
Idem . ..................................... *

Eduardo Garrido Arroyo...................
Manuel Igea B ello ................................. ....
Y  entura García Hernández.................
Ambrosio Partearroyo . . .  . .  . .

Robleda............. *........................... .
Cabrillas ......................................... .

Víctor Viñuela Cristóbal......................
, • Juan Cea Lorenzo.............. .

Campo Peñaranda..............................
Zorita de la Fróntera

San Muñoz ..................................... .. .  Pedro Jiménez M oro......................... Aldeaseca de la Frontera............ . Francisco Bautista .............................
RetorLHo ............................... « . . . . , . .  Eduardo de la Fuente........................... . . ____  3.a Cantaracillo. Claudio Sánchez . .  . . .  . . . . .
Fuentes de San Esteban................. Agustín Melitón Alvarez..................... Mancera de A bajo.......................... . Enrique Al me i da . . . . . .  . . .  «
Boad -u ,. ....................................... •. Federico García Pérez ............... ..........  3.a Salmoral . . .  ................ ................... Joaquín Pascual Sánchez •

o.o a!
Peña i roed a........................................ • • Nicolás Gutiérrez Caballero ...........................  2.a Santiago de la Puebla. Bernabé Oosín v Martín

o.o a
Payo v . . . . ..................................... , Julián Rodríguez Vázquez................... ,T ' ir T t ' Alaraz........................... ........... ...........

Xivl JLltik/v Vv/OXU V 1UCI/1 1/111 | ••••••••
Melchor Trapero y Mendoza. . .  ................

2.
2.aNava .síiias.................... . ................. .

Maíllo...............................................
José Manuel López...............................
Antonio Moretos................................... .

Tordillos..................... ............ ..........
Macotera...................................

Vicente Herrero Rodríguez ...................
Rafael Zurdo Moro . .

2.a
2.a
2.a o a

Sepulere-Hilario.................. .. Eduardo Ferrán................................. Nava Sotroval........................... ..... José Bautista Blázquez • • •
Boadilla ........... ......... .................... . Isidoro Cuesta G arcía ......................... . Bóbeda de Río Almar. Pedro Minavo Rodríguez
Villar de Peralonso........................ ,
Brineones..........................................

León Manso Burruera...........................
Miguel Ramos Pardal.....................

.......... 3.a

.......... 3.a
Aleonada......................................* * .,
Villar de Gallimazo..............

Casimiro López Flores ................................
Tiburcio Sancha Tiiii^

i
2.a q a

Ledesma.................................. Eduardo Sánchez Hernández.............. Babilafuente ................ . Enrique Rocandio . . .
o. q a

Juzbadoo........................................... Celestino Hernández ........................... V illoría ........ ................... .. Cipriano Cosín . . .
o.
3.aq aVillarino,........................................... Manuel Santiago Benito......................<.......... 3.a ■ Huerta............ ................... .. Francisco Seirnllo v Onís

Idem. , .......................................... . Lorenzo González Asensio.................... 3.a Villaruela
* M/JUv * P OU k/vii U.XIU’ y 6 ̂  • • • • +
Tomás Bchavarría . . .

0.
3.a
3.a
1.ai a

Almen ; - ..................... ................... Nicolás Rodríguez Herrero................. . ■ ■ 3.a Babilafuente............................... .. Telesforo Barbero
Ledesm .............................................. Rufo Periáñez Crespo............................. .........  3 a Peñaranda. * ................. .̂ Miffuel Coli García
Idem ... ..................................... Higinio García González..................... ........... 3 a Idem......................... ....................... .. Luis de Dios Rodríguez
Vega rL 1 irados.. .. .....................
Villasee- ie lo¿ Gamitos...............
VilRrnm \ o r .....................................

Manuel Otero Acebedo...........................
Francisco Tejedor Velasco................... .

. • Marcial Viota Diez ................ .. .......... 3 a

Idem ............................. .......................
Nava de Sotroval........ ............. ..
Arabayona de Mogica. ..................

José Alonso Campral.................. ....................
José Núñez Izquierzo.......... .............  . . . . . . .
Fructuoso Jiménez G arcía ............*...............
Mariano Escalada Flores................
Adrián Vázquez R odríguez........................
Cipriano Romero Tolosa.............. ..
Isidro González C am po..................................
José de la Torre DJn1/

1.
1.a
2.a q a

Sando . ................................ ..........
San Pe i » del Valle.........................

Amador Vicente Tapia........................
. • Mariano Hernández Sánchez ..........  3 a

Cantalpino. .......... ...........................
Idem .............. . . . .  ••••• •

o.
3.a
3.a
á.a
3.a
3.a

Almen r  •..........................................
Villas . le los Reyes...............
Zamaymi., ........................ ........... .

Manuel González Sánchez.....................
Abelardo Rivas Marcos.........................
Leoncio Gao*o González..................

........... 3.a Pedr oso.................. *. ■......................
Tarazona..............................................
Villaftores. , .  . *.......................

—......
Sale j mea 8 de Noviembre de 1898.=E1 Administrador de Hacienda* Jo§é María Mira* 6497—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja  de A h orros  
de Madrid.

Estad® de, las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nenies, nantes. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas... . . . . . . . . .  2.179 234 2.413 152.324

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 284- 16 300 17.307

Idem 2.a—Corredera ba- I
j a ,5 7 . . . . ...........   289 22 -."311 19.242

Idem 3.a — Infantas, 11. 345 27 372 21,139
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . . . . . .    285 29 314 19.160

T o t a l e s . . . . . . .  3  382 328 3.710 229.172

— -J   — »

ftS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES •

Total Total

Por salda. A  enante. reintdegros, K Ü Ü !

Central   228 288 516 213.966^34

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Manuel Caviggioli.=D. Ignacio Suárez García. =  
B. Rafael de la Cruz y Cappa.=Yizconde de Torre-Almiranta. 
Marques de Camarines.=D. Mariano González Dueñas.=Don 
Alberto Bosch.—Marqués de Cubas.—D. Andrés Mellado y 
D. Antonio Laa y Rute.

Madrid 20 de Noviembre de 1898.= El Director gerente, 
José Aivarez Marino o

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Joaquín Alberola Morant, Capitán de la novena com
pañía de la Comandancia de Guardia civil de Zaragoza, y 
Juez instructor de la causa seguida contra Eugenio Jiménez 
García y otros por incendio de un campo de mies en el tér
mino municipal d© Farasdués.

Hago saber que en dicha causa y en diligencia de este día 
he acordado recibir declaración á Pedro Antonio Jiménez 
Alemán, de ocho años y meses de edad, gitano, sin domicilio 
fijo, hijo de Pedro y de Josefa, natural de Javierregay, pro
vincia de Huesca, sin más antecedentes conocidos, é igno
rándose su paradero, cito, llamo y emplazo al expresado Pe
dro Antonio Jiménez Alemán, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de 
la Guardia civil de la villa de Egea de los Caballeros, para 
prestar la declaración que tengo acordada, y que de no veri
ficarlo en el referido plazo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez suplico á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial y Guardia civil procuren inquirir el 
paradero del expresado individuo, haciéndole presente com-
Íiarezca al llamamiento judicial, y que de no verificarlo vo- 
untariamente será conducido por la fuerza pública; pues así 

lo he acordado en la referida causa.
Publíquese este edicto en los Boletines oficiales de las pro

vincias de Zaragoza y Huesca y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que llegue á noticia del interesado.

Dado en Egea de los Caballeros á 10 de Noviembre de 
1898.=Joaquín Alberola Morant.=Por mandato de S. S., el 
Secretario de la causa, Eugenio Tobar García. 6400—M

MADRID
D. Raimundo Hernández y Cernes, segundo Teniente del 

batallón Cazadores de Ciudad Bodrigo, núm, 7, Juez instruc
tor de la causa seguida por deserción contra el soldado del 
añismo Juan Beloqui Cancio, ausentado del pueblo de Vida- 
nia (Guipúzcoa.)

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado Juan Beloqui Cancio, natural de dicho Vidania, hijo 
ae Manuel y de Juana, soltero, de veinticuatro años de edad, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, barba naciente, nariz regular, boca ídem, frente 
ídem, color bueno, aire marcial y de un metro 630 milíme
tros de estatura, para que en el término de treinta días, á 
Contar desde la publicación de este edicto, se presente en el 
cuartel que ocupa el batallón en esta Corte, á mi disposición, 
á fin de responder á los cargos que le resultan en la causa; 
bajo apercibimiento de ser declarad© rebelde sino compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res jr á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en buéea del referido individuo, y caso de 
8ey hallado lo remitan en calidad de preso á esta Corte y á 
mi disposición; que asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 17 de Noviembre de 1898.=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Raimundo Hernández.

6633—M

'PONTEVEDRA

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de recluta
miento núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al recluta 
Manuel Crespo Fernández, del reemplazo de 1897, hijo de Gon 
zalo y de Antonia, natural de Curras, parroquia de Santomé. 
avecindado en ídem, partido de Pontevedra, provincia de 
ídem, Capitanía general de Galicia, ignorándose las señas 
por no consignarse en la filiación, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria, se presente en esta 
plaza á dar sus descargos en el expediente que se le sigue poi 
no haber concurrido á la concentración para su destino é 
Cuerpo activo, ordenada en 15 de Julio último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca de; 
mencionado recluta, y caso de ser habido en esta región 1c 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
á mi disposición, y en otro caso, á la Autoridad militar de; 
punto donde se encuentre.

 ̂Y para que llegue á conocimiento de todos este llama
miento, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial di 
la provincia.

Dada en Pontevedra á 13 de Octubre de 1898.—V.° B .°= 
El Juez instructor, José Suárez.=Por orden y mandato, e 
Secretario, Antonio Bahillo. 6343—M

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al reclute 
Manuel Ferreiro Rodríguez, del reemplazo de 1897, hijo di 
Domingo y de María Josefa, natural de Nespereira, parroquia 
de San Martín, avecindado en Pazos de Berbén,partido de Lie- 
dondela, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Gali
cia, nació el 25 de Diciembre de 1878, estatura un metro 73( 
milímetros, su religión Católica Apostólica Romana, de oficie 
jornalero, estado soltero, pelo oscuro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire natural, producción fácil, no tiene señas 
particulares, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus des 
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concu
rrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, or
denada en 15 de Julio último; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será delarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado recluta, y caso de ser habido en esta región 1c 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición, y  en otro caso, á la Autoridad militar de; 
punto donde se encuentre

Y para que llegue á conocimiento de todos este llama
miento, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial di 
la provincia.

Dada en Pontevedra á 14 de Octubre de 1898.=V.° B .°=E  
Juez instructor, Suárez.=Por orden y mandato, el Secretario 
Antonio Bahillo. 6342—M

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona.de Ponteve
dra, núm. 37, y Juez instructor de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Martín Albalde Albalde, del reemplazo de 1897, hijo de 
Andrés y de Manuela, natural de Lavadores, partido de Vigo, 
en esta provincia, cuyas señas son: edad veinte años, estatu
ra un metro 606 milímetros, labrador, soltero, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, 
producción fácil, no sabe leer ni escribir, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, á contar des
de la publicación de este documento en los diarios oficiales, 
comparezca á dar sus descargos en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Fernando de esta ciudad, en el expediente 
que se le sigue por haber faltado á la concentración que tuvo 
lugar en esta plaza el 15 de Julio último; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

 ̂A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, practiquen todos 
diligencias en busca del referido recluta, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido en esta provincia y distrito, 
y si en otros, á la de la primera Autoridad militar del punte 
donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficiat 
de esta provincia.

Dada en Pontevedra á 15 de Octubre de 1898.=Migue] 
Naval. 6366—M

 ̂D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al recluta 
Modesto Pérez Molares, del reemplazo de 1897, hijo de Vicen
te y de Carolina, natural de Lavadores, parroquia de ídem, 
avecindado en ídem, partido de Vigo, provincia de Ponteve
dra, Capitanía general de Galicia; nació en 1.° de Noviembre 
de 1878, edad diez y ocho años, seis meses y seis días, estatu
ra un metro 565 milímetros, su religión Católica Apostólica 
Romana, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño,, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color trigueño, frente regular, aire natural, producción 
fácil, no tiene señas particulares, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación, se presente á dar sus descargos en el 
expediente que se le sigue por faltar á concentración para su 
destino á Cuerpo activo, ordenado en 15 de Julio último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el p-rjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
mencionado recluta, y caso de ser habido en esta región lo 
remitirán en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, y en otro caso á la Autoridad milita! 
del punto donde se encuentre.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida

des, insértese esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a rid  y  
Boletín oficial de la provincia.

Dada en Pontevedra á 17 de Octubre de 1898.=V 0 B.°=s 
El Juez instructor, José Suárez.=Por orden y mandato, el 
Secretario, Antonio Bahillo. 6365—M

RONDA
 ̂D. Luis Herrera López, Capitán de la zona de recluta

miento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas mi
litares.

Usando de las atribuciones queme concede el Cód.go de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empiezo 
al recluta del reemplazo de 1897 Andrés Urbano Sárnr ez hiio 
de Pedro y de_Concepción, natural de Marbella, de oficio im
presor, sus senas: boca regular, color trigueño, frente regu
lar, aire pacífico, producción regular, sin señas particulares, 
su estatura un metro 640 milímetros, á quien por orden su
perior estoy sumariando por el delito de deserción, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la Ga c e t a  de M a d r id , se presente en este 
Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo de treinta días, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c o m o  milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Ronda 1.° de Octubre de 1898.=Luis Herrera.
6349—M

SAN FERNANDO
D. Antonio López de Soria, Alférez de Infantería de Mari

na, Juez instructor del expediente que se sigue al soldado del 
mismo Cuerpo José Fernández Moreno, en averiguación de si 
le corresponde ser eximido del servicio activo por ser hijo de 
padre sexagenario.

Habiéndose acordado por providencia de 3 del actual reci
bir declaración á Juan Fernández Fernández, padre de dicho 
soldado, y vecino de Málaga, é ignorándose su domicilio, se 
le cita por el presente, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto, comparezca ante 
el Sr. Comandante de Marina de Málaga, á prestar la referida 
declaración.

San Fernando 3 de Octubre de 1898.=E1 Juez instructor, 
Antonio L. de Soria.=Por mandato de S. S., el Secretario, 
José Reyes. 6350—M

D. Pedro Montero y Lozano, Alférez de Infantería de Mari
na del segundo batallón del segundo regimiento de Filipinas, 
y Juez instructor nombrado por la superior Autoridad del 
Departamento, para instruir la causa que se sigue contra el 
soldado Juan Ardebal Farol, por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ardebal Fa
rol, natural de Sans, provincia de Barcelona, hijo de Juan y 
de Teresa, de diez y ocho años de edad, de oficio jornalero, 
sus señas personales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, su frente espa
ciosa, su aire marcial, su producción buena, sus señas parti
culares ninguna, y no sabe leer y escribir, para que en el tér
mino improrrogable de treinta días, á partir del día de la in
serción de esta requsitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este cuartel, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
presado proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha va 
lugar.

En nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), requiero á todas lag 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan 
á la busca y captura del referido Juan Ardebal Farol, remi
tiéndolo en calidad de detenido, con las convenientes seguri
dades, á este cuartel de Infantería de Marina y á mi disposi
ción, por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

Dada en San Fernando á 13 de Octubre de 1898.=E1 Juez 
instructor, Pedro Montero.=E1 Secretario, Manuel Gómez.

6351—M
SAN SEBASTIÁN

D. Manuel Gascón Sánchez, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor Miguel Zubel- 
dia Jáuregui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Miguel Zubeldia Jáuregui, recluta por el alistamien
to de Tolosa, núm. 56 del sorteo y excedente de cupo en el re
emplazo del ano 1897, natural de Tolosa, provincia de Gui
púzcoa, hijo de Juan y de Josefa, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, y de un metro 685 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle de 
Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Miguel Zubeldia Jáure
gui, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 10 de Octubre de 1898.=ManueI 
Cascón. 6376—M

D. Miguel de Leonardo y Peñaranda, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente accidental del sexto 
Cuerpo de Ejército. r ¡ . g

Habiéndose ausentado de la plaza de Irún (Guipúzcoa), 
donde fué presentado á indulto, el soldado José Aramburu 
Salazar, perteneciendo al batallón Cazadores de Bailen, nu-
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mero I, con destino en el Ejército de la isla de Cuba, natural 
de Bilbao, provincia de Vizcaya, avecindado en Pamplona, 
Juzgado de primera instancia de ídem , provincia de ídem, 
distrito m ilitar de Navarra, hijo de Jenaro y de L ucía, solte
ro, e treinta y dos años de edad, de oficio guarnicionero, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba lim pia, boca regular, color trigue
ñ o , frente regular, aire m arcial, sin señas particulares, á 
quien de orden del Exorno. Sr, Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo causa por el delito 
de ¡segunda deserción;  ̂ .

U sando de la jurisd icción  que m e  concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em- 
iplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta días, 
á contar desde la fecha de su publicación en la C a ce ta  d e  
M admp, se presente en este Juzgado, calle de Aldamar, nú
mero 14, tercer ^jiso, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, si no compare
ciese en  el referido plazo, siguiéndosele el perju icio  que haya  
lu g a r .

A la vea,4en nombre de S. M. el Rey {Q* p . G.), exhorto  y 
requiero ú todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y  á los agentes de la policía judicial, p ara  que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
se r hab ido  lo  rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues 
t o í  lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y -par* que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
‘cidoci. insértese  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de la p rov inc ia  de Vizcaya y Navarra.

Dada en San Sebastián á 15 de Octubre de 1898.—M iguel 
de Lee nardo.—Por su mandato, el cabo Secretario, Marcos 
Gala, 6356—El

B . Enrique Viñé y Ruiz, Capitán Ayudante de la Coman
dancia de Carabineros de Guipúzcoa, Juez instructor de la  
■causa seguida contra el carabinero de la mism a Francisco 
Peña González, por el delito de abandono de servicio y falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do Francisco Peña González, natural de Rezana, parroquia 
del Sagrado Corazón de Jesús, provincia de Burg* s, hijo de 

• José y de Catalina, de treinta y seis años d e id a d , cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, nariz regular, barba poblada, boca regular, co 
lor bueno, su frente despejada, su aire marcial, su produc
ción buena, usa bigote y barba, estatura un metro 617 m ilí
m etros, p ra  que en el preciso térm ino de quince días, con
tados desde la pubi cación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa la fuerza de esta Comandancia en esta capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  
en la causa que de orden superior se le sigue por los delitos 
mencionados cometidos en la tarde del día 7 del actual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q -D . G.), exhorto y  
requiero « todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bu ca del referido procesado Francisco Peña Gonzá
lez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la  
guardia de este cuartel y  á m i disposición; pues así lo tengo  
acordado en d iligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 15 de Octubre de 1898. = E nriqu e  
V iñé. 6357-M

D. Federico Morazo y Paredes, Comandante del  ̂ segundo  
batallón del regim iento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del mism o.

•Habiendo desertado el recluta de este regim iento Juan  
Abascal Pérez, hijo de Manuel y de Manuela, natural de San  
Roque, A yuntam iento de Soba, partido de Ramales, provin
cia d e Santander, avecindado en Valdecio, A yuntam iento de 
Soba., provincia de Santander, Capitanía general de la sexta  
región, de diez y nueve años, ocho meses y un día de edad, 
estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 620 m ilím e
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color moreno, señas particulares 
ninguna, á cuyo individuo instruyo expediente en averigua
ción de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
.Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 
al referido Juan Abascal Pérez, p&\ra que en el término de 
trein ta  días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en este Juzgado m ilitar, avenida de la Libertad^ 15, 
con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
■mencionado plazo, siguiéndosele el pe.rjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey' (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del citado Juan  Abascal Pérez, 
y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á la guardia de prevención de San 
Telmo v á mi disposición; pues así lo ten go  acordado en d ili
gencia  de este día.

Y  para que la presente requisitoria ten ga  la debida publi- 
cíd-acC iséríese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
e sta  provincia.

Saa Sebastián 20 de Octubre de 1898. = F ed er ico  Morazo,
6345—-M

SANTIAGO

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regim iento In 
fantería de Gompostela, núm . 91, reserva, y  Juez instructor  
de causas m ilitares del expresado regim iento.

H allándom e instruyendo expediente judicial ..contra el 
soldado del alistam iento del reemplazo de 1894 Jesús Vázquez 
Roel, h ijo de José y  de Manuela, natural de Santiago, parro
quia de Santa Susana, A yuntam iento de Santiago, Jvizgado 
de idean., provincia de la  Cor uña, nació en 14 de Febrero 
de 1875., de oficio zapatero, e dad diez y nueve años y  ca toree 
días cuando se filió, de estado ¡soltero, estatura un m etro 510 
m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz re
gular, barb a  ninguna, producción buena, señas particulares 
ninguna.

Ignorándose el paradero de dic'ho sujeto, á todas las A u
toridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía  
judicial, en nombre de la ley requiere» y  de mi parte suplico, 
que por cuantos medios tengan á su alcance se proceda á la  
©usca y captura del mencionado individuo, á quien se le dan 
treinta días de térm ino para que se presente en este Juzgado 
militar, establecido en el piso segundo del núm. 5 de la calle  
de San Miguel de esta ciudad, y  de ser habido lo pangan á mi 
disposición en dicho Juzgado.

Y  para que llegue á conocim iento de todos,, insértese este 
llam am iento en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Santiago á 12 de Octubre de 1898.= E l Juez in s
tructor, D om ingo V arela .=A nte m í, el Secretario, Antonio  
Toribio. 6355 M

D. Manuel Peñas Berzosa, Comandante del batallón Caza
dores de la Habana, núm . 18, y  Juez instructor del expedien
te instruido contra el soldado del mism o Ramón Pérez Rey, 
por habar faltado á concentración para su destino á Cuerpo 
activo en  15 de Mayo últim o. _  ̂ ^

Por la  presente requisitoria llam o, cito y emplazo a Ra
món Pérez Rey, hijo de José y de Manuela, natural dejjrrijoa, 
Ayunta m iento de Santa Comba, provincia de la Coruña, ave
cindado en Grijoa, Juzgado de primera instancia de Santia
go, soldado por su Ayuntam iento para el reemplazo de 1897, 
de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un metro 
475 m ilím etros, sus señas: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, color bueno, frente despejada, 
aire m arcial, señas particulares una cicatriz sobre la ceja de
recha, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de la presente requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa la fuer
za del expresado batallón en esta plaza para responder á los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento de que si no lo efec túa  en. el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen d iligencias en bus
ca del referido individuo, y  caso de ser habido lo detengan y  
rem itan á m i disposición en el expresado cuartel.

Dada en Santiago á 28 de Septiembre de 1898. =  Manuel 
Peñas. • 6358 M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de Santia
go, núm. 35, y Juez instructor del expediente de primera de
serción contra el recluta del reemplazo de 1897 Ramón Petei- 
ro Seoane.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo a Ra
món Peteiro Seoane, hijo de Silvestre y de Carmen, natural 
de Mourazo, Ayuntam iento de Vilasantar, Juzgado de Arzúa, 
provincia de la Coruna, de veinte^años de edad, su .estado 
soltero y de oficio labrador, sus senas son: pelo y cejas ru
bios, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba naciente, 
frente espaciosa y color bueno, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
calle de San Miguel, núm. 5, á responder á los cargos que le 
resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas d iligencias en busca del referido recluta, y en easode 
ser habido lo rem itan en calidad de presó al citado Juzgado, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado.

Santiago 12 de Octubre de 1 8 98 .= José Fernández.
6361—M

D. Dom ingo Varela Vázquez, Capitán del regim iento In
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y  Juez instructor  
de causas m ilitares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado del pueblo de su legal residencia el 
soldado del alistam iento en el reemplazo de 1896, Manuel Pa- 
tiño Raña, á quien de orden superior instruyo expediente 
por faltar á la concentración del día 15 de Julio últim o; na
tural y  avecindado en Montaos, A yuntam iento de Ordenes, 
partido judicial del mismo nombre, provincia de la Coruña, 
nació en 2 de Noviembre de 1877, de oficio labrador, su esta
do soltero, su estatura un metro 540 m ilím etros, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color bueno, su frente regular, su  aire natural, pro
ducción fácil, señas particulares ninguna, acreditó no saber 
leer n i escribir.

En nombre de la ley requiero y  de mi parte suplico á to 
das las Autoridadas, tanto civiles como m ilitares y á los 
agentes de la policía judicial, para que por los m edios que 
tengan á su alcance se proceda á la busca y captura de di
cho sujeto, al que se le señalan treinta ém s  de término para 
que verifique su presentación en este Juzgado m ilitar, esta
blecido en el segundo piso de la casa núm. 5 de la calle de 
San Miguel de esta ciudad, donde se fe pondrá á m i disposi
ción, con las seguridades debidas, en el caso de ser habido; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en el plazo que se 
le señala, á contar desde la fecha de la publicación, será de
clarado en rebeldía y los demás perjuicios á que haya lugar.

Para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en el Boletín oficial de la  provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 20 de Octubre de 1898.= E 1  Juez instructor, D o
m ingo V arela.=A m te m í, el sargento Secretario, A nton io  
Toribio. 6360—M

SEVILLA

D. V icente A m illategui Freja, Comandante del segundo  
batallón del regim iento Infantería de Granada, núm . 34, y  
Juez instructor nombrado para la form ación de este expe
diente. ,

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del segu n 
do batallón de este regim iento de Granada, núm . 34, F ran
cisco Lastre Suárez, cuya profesión y  señas se ignoran, por 
no haberse recibido en este Cuerpo su filiación del Ejército 
expedicionario de Ultramar, de donde el mism o procede, y  á 
quien de orden del Sr. Coronel de este regim iento instruyo  
expediente por falta grave de incorporación á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente primer edicto llam o, cito  y  
emplazo á dicho soldado Francisco Lastre, para que en el tér
mino de treinta dhys, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel del Carmen, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar..

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen aetí vas d iligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo rem itan en calidad de pixso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza, cuartel del Carmen

y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide la presente en Se
villa  á 7 de Octubre de 1898.= V .°  B.0= E 1  Comandante, Juez 
instructor, Vicente A m illategu i.= E 1 Secretario, Manuel Ca- 
sajús. 6363—M

D. José Toro Calvo Rubio, segundo Teniente del regim ien
to de Infantería de Soria, núm . 9, y  Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expe
diente contra el soldado Juan Escudero Domínguez, por falta  
de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
E scudero Domínguez, soldado de la segunda compañía del 
expresado reg im ien to , natural de Guillena, provincia de Se
v illa , hijo de Jerónim o y de Dolores, y de estado soltero,^de 
diez y nueve años de edad, de oficio comerciante, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color tr igu e
ño, frente regular, y  de un metro 689 m ilím etros de estatura, 
sin que tenga señas particulares, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria en la G a c e t a  m  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel que ocupa este regim iento, á m i disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por falta de in 
corporación á filas; bajo apercibimiento de que si no com pa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. S. el Rey (Q; D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles comp m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habi
do lo pongan preso, con las seguridades convenientes, en este 
cuartel y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia" de este día.

Dada en Sevilla á 11 de Octubre de 1898 .= José Toro.
6364—M

D. Pedro Bustam ante Vargas-Machuca, segundo Teniente 
del regim iento Infantería de Granada, núm . 34, Juez in s
tructor del mismo.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á Juan E scam illa Ro
dríguez, soldado del regim iento Infantería de Granada, n ú 
mero 34, regresado de Cuba, procedente del depósito de em 
barque de la Coruña, para que en el térm ino de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado m ilitar (cuarto de banderas del regim iento Infan
tería de Granada), para responder á los cargos que se le  
hacen.

A la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, en nombre de la ley requiero, y de  ̂m i parte suplico, 
procedan á la busca y captura del mencionado individuo, 
cuyos antecedentes se acompañan, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad en el calabozo 
del Cuerpo.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla 
mam iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  
provincia, fijándolo además en los sitios de costumbre.

Sevilla 13 de Octubre de 189 A =E1 Juez instructor, Pedro 
Bustam ante V argas-M achuca.=A nte m í, el Secretario, Juan  
Pedreyosa.

Antecedentes que se citan .

1898. Procedente del distrito m ilitar de Cuba y  depósito 
de embarque de la Coruña causó alta en el segundo batallón  
de este regim iento Infantería de Granada, núm . 34, en la re
vista  de Enero del año del margen, con fecha 29 de N oviem 
bre anterior, según circular de la Sección de Infantería del 
M inisterio de la Guerra de 27 de Diciembre últim o (D . O., nú
mero 292), siendo destinado por el Sr. Coronel á la tercera 
compañía del expresado batallón, quedando en Dos Herm a
nas (Sevilla) en uso de cuatro meses de licencia, sin  derecho 
á haber alguno, como regresado á continuar sus servicios 
por enfermo á la Península con arreglo á la Real orden de 27 
de Febrero de 1896 (C. Z., núm . 47), y en dicha situación de 
licencia ilim itada en la revista de Mayo, que pasó á la m ism a  
con arreglo á la Real orden de 19 de Abril. (C. L ., núm . 1 2 0 ).=  
El Comandante mayor, Baldomero C asaliné.=R ubricado.

6362—M

D. Pablo Arredondo y Cobo, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor permanente del segundo Cuerpo de 
E jército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del bata
llón  de Cazadores de Segorbe, núm . 12, A ntonio Chicón  
Mena, á quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
m ilitar de esta plaza estoy sumariando por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente segundo edicto llam o, cito y 
emplazo á dicho desertor, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado m ilitar, 
que tiene su residencia oficial en la calle de Teodosio, núm e
ro 30; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á m i disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia.

Sevilla 13 de Octubre de 1898.=Pablo Arredondo.
6352—M

D. Pablo Arredondo y  Cobos, Teniente Coronel de Infan-r 
tería, y Juez instructor permanente del segundo Cuerpo de 
Ejército.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del bata
llón  de Cazadores de Segorbe, núm. 12, Juan Macías y Ma
clas, á quien de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
m ilitar de esta plaza estoy sum ariando por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de ía  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente segundo edicto llam o, cito y  
emplazo ó dicho desertor, para que en el térm ino de diez días,
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contados desde la fecha, se presente en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en la calle Teodosio, núm. 30; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- res y agentes de la policía judicial, para que practiquen d iligencias H.n busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y p a ra  q u e  la  p r ese n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b licidad, «e in s e r ta  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , y  Boletín oficial de  esta provincia.
Sevilla 13 de Octubre de 1898.=Pablo Arredondo.

6353—M
TARIFA

D. Jaime M artí Yaillo, Capitán de la M arina mercante, Ayudante m ilitar de M arina de este distrito y Juez instructor en comisión.
Hago saber que habiendo arrojado e l mar á estas playas 26 bultos de tabaco extranjero en la tarde del día 24 de Diciembre del año últim o pasado, y valorado en 924 kilogra- 

gram os, 5.994 pesetas 72 céntimos, hallados en los siguientes puntos: cuatro en el sitio denominado Isleta ó Calamico, á los que les corresponden 147 kilogramos, 952 pesetas 56 céntimos, y los 22 restantes en el de Oliveros, con 777 k ilogramos, 5.04.2 pesetas 16 céntimos, estando tres de ellos vacíos y todos completamente deteriorados, sin marca ni señal alguna con que poderlos distinguir ó clasificar; lo que hago público por el presente en consonancia con lo que previene el artícu lo 206 de la instrucción de 4 de Junio de 1873, para el © los que se consideren con derecho, se presenten á deducirlo por sí ó por apoderado, ante el Excmo. é limo. Sr. Capitán genera l de este Departamento m arítim o ó en esta dependencia en el plazo de tre in ta  días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro vincia.
Tarifa 3 de Noviembre de 1898.—El Juez, Jaime M artí V aillo .= E l Secretario, Francisco Petisme Fernández.

6318 -M
VALENCIA

D. Miguel López Piña,^ segundo Teniente del regimiento In fan tería  de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor de causas m ilitares
Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real orden de 8 de Diciembre de 1897 D. O., núm . 276) Miguel Fe- rrer García, na tura l de Motril (Granada), de oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 740 milímetros, pelo castaño. cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, aire m arcial, á quien estoy form ando expediente por dicha falta;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente en Valencia, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á Valencia; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Valencia 11 de Octubre de 1898.—El Juez instructor, Miguel Lópezo=Por su mandato, el cabo de la tercera compañía, Antonio Gonzálvez. 6335—M

«fiizg’aitos de prim era instancia»

DOLORES
D. Joaquín Sagaceta de Ilurdoz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joaquín Blasco Boix, natural de Elche, soldado de Infantería de M arina, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de un  reloj y un a  m anta; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido se verifique su conducción á la cárcel de este partido.
Dada en Dolores á 11 de Noviembre de 1898.=Joaquín Sagaceta de Ilu rdoz.= P or su mandado, Cayetano Mas.

J —7347
ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción del partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al n ú mero l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, éito, llamo y emplazo á Pedro Masó y Pagóla, hijo de Manuel y de Raim unda, de diez y ocho años de edad, soltero, zapate- rp, natura l de M endigorría y  vecino de Morentín, el cual es de estatura regular, pelo negro, bizco del ojo izquierdo; viste

Santalón blanquecino, blusa de cuadros, boina azul y zapati- as blancas de tela, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Má d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le resultan en la causa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo por delito de homicidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del partido.Dada en Estella á 11 de Noviembre de 1898»=Rafael Pera- z a .= P o r m andado de S. S., León Díaz. J —7348

CONSAGRADA
D. José Reynoso B iurrún, Juez de instrucción deí partido de Fonsagrada,
Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á un sujeto desconocido, cuyas señas se expresan á" continuac ión, que el día 28 de Septiembre últim o, y en la entrada del p u e blo de Fontaneira, en la carretera, díó el alto é intentó robar 

á Manuel Rodríguez, para que dentro del término d e 'd iez  días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y Ga c e t a  d e  Ma d m d , se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por consecuencia de dicho hecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de cualquier orden que sean y á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y detención de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel de esta villa.
Dada en Fonsagrada á 9 de Noviembre de 1898.=José R eynoso.=El actuario, Eduardo Yáñez.

Señas del presunto autor.
E statura regular, de unos tre in ta  y tantos años de edad, barba corta oscura; viste pantalón de pana claro, chaqueta oscura, calza zapatos y usa sombrero negro bastante usado, cubre una m anta ó tapabocas á cuadros color castaño, y llevaba una escopeta de dos cañones. J —73*50

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción del partido.
Por el presente se cita y emplaza al procesado Manuel Romero Díaz,^alias Salen, n atural y vecino de Sevilla, de treinta  y dos años, hijo de Manuel y María de la Salud, casado, vendedor am bulante de paños, es bajo de estatura , delgado, usa bigote, muy vivo en su m anera de ser y habla m uchísimo, con el fin de que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  hechas en la causa que en su contra me encuentro instruyendo por hurto d.e caballerías de un olivar al sitio llamado del Venero, término de Fuentes de León, y propiedad de Domingo 

Blanco Delgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades procedan á la busca, captura, detención y remisión á este Juzgado de dicho individuo.
Dado en Fregenal de la Sierra á 11 de Noviembre de 1898.= Eusebio Díaz de la Cruz y Concha.=De su orden, Remigio Palanca. J —7351

GRANADA—SAGRARIO
D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez instructor del d istrito  del Sagrario de esta capital.
En virtud  del presente se cita, llama y emplaza á la pro- j cesada Dolores Moreno Cortés, domiciliada que estuvo en la i cuesta de San Ildefonso, casa llam ada de la Cana, cuyas de- i más circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino ! de veinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente día al de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, situado en la plaza Nueva y frente al Palacio de Justicia, para la práctica de cierta diligencia; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.
Asim ism o ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  j  civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de dicha procesada, y habida que sea la pongan en este arresto municipal á mi dispo - sición.
Dada en Granada á 9 de Noviembre de 1898.=Francisco j de F rías .= P or mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas. '

J —7352
GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de instrucción del partido de Granollers. ,
Por la presente, que se expide en m éritos de causa crim inal que me hallo instruyendo por el delito de uso público de nombre supuesto, y como comprendido en el núm. l.°  de los artículos 835 y 512 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Juan  Berenguer y Trullás, cuyo actua l paradero se ignora, de treinta y ocho años, soltero, n a tu ra l de Barcelona, de oficio curtidor, hijo de José y de Ma- ! ría, que habitó en la calle de Cataluña del barrio de San Martín  de Provensals (Barcelona), y últim am ente en la calle de Segovia, núm. 25, de la villa de Madrid, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre- 1 sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibi- i miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa- j rará  el perjuicio á que haya lugar en derecho. ;
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- j des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, j procedan á la busca y captura del mencionado Juan Beren- ¡ guer Trullás, y caso de ser habido, conducido á las cárceles de este partido á mi disposición.
Dada en Granollers á 9 de Noviembre de 1898.=José González Palao.—Por su mandado, José M. Irocilla. J—7353

HERRERA DEL DUQUE
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en el sum ario que en este Juzgado se instruye por hurto  de siete cabras, cuyas señas son: tres colora- j das, una colorada y blanca, otra colorada y negra y dos n e- j gras y blancas, sin que en la piel se observe n inguna más, co- í metido por el vecino de Helechosa Angel Gil Reyes, he acor- I dado que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el » siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en ; el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , corn^ parezcan ante este Juzgado los que se crean con derecho á las mismas, correl fin de recibirles declaración y ofrecerles las 1 acciones de ley. , <
Dado en Herrera del Duque á 11 de Noviembre de 1898.= [ José V illalba.=D e su orden, A gustín  Cano Cortés. \

J —7354 I 
j

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL j
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  de San Miguel de esta ciudad ha resuelto con fecha de hoy en el s umario que instruye por falsedad de documento público, que los testigos Ju an  Peña y María de la Concepción Luna, que en Agosto de 1876 habitaba en la plaza deí Arenal, hoy Alfonso X II y 

Fernando Velázquez, cuyos domicilios y actual paradero se

ignoran, sMfí citados por la presente en forma, de conformidad con lo dispuesto en el art. 178 de la ley de Enjuiciam iento criminal, pnra que dentro del térm ino de diez días desde el siguiente al en que aparezca inserta esta cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en las horas de doce á tres ue la tarde en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la casa sin número, calle de las Armas, de esta población,, para recibirles declaración en dicho sumario; apercibidos que de no comparecer incurrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas que determina dicha ley.

Y con el fin de que tenga efecto las citaciones acordadas, m ediante la inserción de esta cédula y otras de su tenor eu la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, expido la presente en Jerez de la Frontera á 4 de Noviembre de !898.=E1 Secretario, Eduardo Ballesteros. J —7355

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del d istrito  le San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, contados desde el en que la presente sea inserta en la G a g f - ta  d é  

M a d r id , cito, lkm o  y  emplazo á Juan de Dios Paterna, de treinta y seis años de edad, hijo de padre mo conocido y de Jacoba, de estado casado, na tu ra l de Murcia^ de esta vé'.cin- iad, en la calle Juan  Sánchez, núm . 31, residente en el Porral, de este término, cuyo actual paradero se ignora, p a ra  :¡ue dentro del expresado término comparezca en este .T íznalo y por la Secretaría del autorizante, sito en la casa sin i\ú - nero, calle de las Armas, de esta población, á fiin de hacendé nerfco requerimiento, acordado en la causa que contra d jc.Is® individuo se instruye por hurto; apercibido que de no cm a^ parecer sin justificar la causa que se lo impida le parará - e l’ perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rev D. Aliono- so XIII, y por su menor edad la Reina Regente" (Q; D. G ),. exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militíí- res para que procedan á la busca y captura del procesado y  su remisión por tránsito  de justicia á la cárcel de este p artido á mi disposición, con las seguridades debidas.
Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Noviembre de 1898.= Tomás Morales D íaz.=Eduardo Ballesteros. J —7300

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días, contados desde el en que sea inserta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , cito, Hamo y emplazo á María Guzmán Sánchez, hija de Juan y Dolores, na tu ra l de San Fernando, de esta vecindad, casada 

3on Jorge Galín, y de veintiocho años de edad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho term ino comparezca en la Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca y 

captura de dicha María Guzmán y su remisión por tránsito  de justicia á la cárcel de Cádiz, á disposición del citado Tribunal, por virtud  de la causa que incoó este Juzgado ba jo el 
número 78 y 581 del rollo, por coacciones, correspondiente á la estadística del año próximo pasado.

Jerez de la Frontera 10 de Noviembre de 1898.=Tomás Morales D íaz.=Eduardo Ballesteros. j —7355

LA BAÑEZA
Por la presente se cita y llam a á la procesada Manuela Hernández García, hija de Miguel y Lucía, de catorce años, soltera, g itana am bulante, sin domicilio fijo, na tural de Z amora, nacida en el barrio de San Lázaro, no lee ni escribe, iedieada al trato de caballerías, de buena estatura, color moreno, pelo castaño^oscuro, cara redonda, bien parecida nariz *ecta, bo-a pequeña, no tiene cicatrices, y viste falda de per- sal encarnado con lunares blancos, delantal del mismo per- jal con ramos de flores, color blanco, y fondo negro, cuerpo le percal negro con ramos blancos y verdes y bocamanga de istracán  negro, pañuelo de seda de los llamados de crespón, iondo granate, con ramos de color más subido y cerra de ídem, y lleva á la cabeza pañuelo blanco de seda, con ramos Dordados color oro, á fin de que comparezca en los - strados le la Audiencia provincial de León el día 6 de Diciembre próximo, y hora de las diez de su m añana, en que han de dar jomienzo las sesiones del juicio oral en la causa crim inal jontra ella seguida por tenencia de moneda falsa, siendo de presumir que dicha g itana se halle en el territorio  de esta provincia de León, y que no ha sido hallada en el domicilio pie señaló en dicha capital ni en esta ciudad al ser buscada; Da jo apercibimiento de que si no comparece será declarada •ebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en cumplimiento de ;arta orden de dicha Audiencia provincial.
Dada en La Baneza á 11 de Noviembre de 1898.=SaturÍG; dartínez .=P or su mandado, Arsenio Fernández. J —

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido, de 5a Bisbal.
Por el presente, y en v irtud  de lo por mí dispuesto en  mé*~ •itos del sum ario sobre robo, en la estación del tranv ía en-Ham 

M í x l  de Guixols, de 266 pesetas 66 céntimos, en monedas m a, de 2 y de 5 pesetas en plata, en su m ayoría de éstas ú$- ;imas, y entre ellas una de las llam adas sevillanas, y unas 15 Desetas en calderilla, cuya cantidad estaba depositada en los cestitos de paja, que también fuero robados, se encarga á as Autoridades y á los agentes de policía judicial la busca y letención de la persona ó personas en cuyo poder fueren h a 
lados los expresados cestos y dinero, si no acreditaren su egítim a procedencia, poniéndolos en su caso á disposición le este Juzgado.

Dado en La Bisbal á 10 de Noviembre de I898 .= F ide | ja n te .= P o r disposición de S. $ ., Francisco d eP . Vicéns.
J —7357

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y M artín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
A todas las A utoridades, así civiles como m ilitares de la dación, atentam ente saludo y participo que en este Juzgado j  por ante la Secretaría del infrascrito se sigue sum ario de oficio contra Manuel Castro Cañete por hurto  de caballerías, en el cual he acordado dirigirles la  presente, por la  que. &¿ 

nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto 3 
requiero, rogándoles se sirym  disponer se proceda á la busca,
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captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de Sebastián 
Almeiicar López y Pedzo Manuel Jiménez Gómez, cuyas señas 
se expresan á continuación; pues en hacerlo así coadyuvaran 
á la recta administración de justicia, á la que les correspon
deré en casos -análogos. c ,

Dado en La Carolina á 7 de Noviembre de 1898.=Pablo 
Garzón Martín.—Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas del Sebastián.
De estatura regular, más bien bajo, moreno, ojos y pelo 

negros, cejijunto, nariz muy larga, boca pequeña, aleitado, 
y viste mar se lié oscuro con botones grandes de nácar, con 
'bolsillos perpendiculares, debajo del marsellé una blusa azul, 
pantalón de pana negro, botas y sombrero ancho color cafe.

Señas del Pedro.
De estatura alta, regular de carnes, ojos grandes negros,

»color moreno, nariz aguileña, viste marsellé á listas ceniza y 
.negras, pantalón de pana cenizosa, chaleco negro, sombrero 
ancho negro y botas. *****

LUGO'
D . Antonio A r m a s  U1 lo a, Juez-de instrucción a c c id en ta l 

de la  ciudad de Lugo y su partido. .
Hace público que en la tarde del 9 de Julio del corriente 

año, y por Za fuerza de Carabineros, fueron aprehendidos en 
términos de la parroquia de Santa Eulalia de Monte L500 
pistones rayados para escopeta en sus cajas correspondien
tes; 59 cápsulas para revólver Lafaucheux, núm. 12; 13 ídem 
para ídem de 15 milímetros; 25 ídem para ídem, centrales, del 
número 450; cuatro ídem para ídem del 380, y una caja con 
200 gramos de pólvora de caza, marca F. de la Manjoya, que 
encontraron abandonados próximos á la vía pública, envuel
tos en un pañuelo y sin los precintos del monopolio; y se lla
ma á la persona á quien hubiesen pertenecido ó se crea con 
derecho á dichos explosivos, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días á declarar en el su
mario que contal motivo se instruye; bajo apercibimiento de 

•que si no lo verifica le parará él perjuicio áque hubiere lugar 
• en derecho. .

Dado en Lugo á 10 de Noviembre de 1898.=Antonio Ar
mas Ulloa.—El Escribano, Esteban Carvallo. J 73o9

MADRID—CENTRO
En los autos sobre tercería de dominio promovidos por 

Doña Castora del Amo, como madre y representante legal del 
menor D. Pedro Bautista del Amo, contra D. Luis Bahía y 
Urrutia y los herederos de D. Pascual Bautista Muñoz, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 28 de Octubre 
de 1898, el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro; habiendo visto estos 
autos civiles ordinarios de mayor cuantía, promovidos por 
Doña Castora del Amo y Jiménez, mayor de edad, viuda, de
dicada á las labores propias de su sexo, residente en Ingla
terra, como madre y representante legal de su hijo, menor 
de edad, B. Pedro Bautista y del Amo, defendida por el Le
trado D. Antonio Gareía de Yaldeavellano y Caro y repre
sentada por el Procurador D. Hilario Dago y Cuchillero, y 
en la actualidad por el Procurador D, Antonio Martínez y 
Rodríguez, contra D. Luis Bahía y Urrutia, mayor de edad, 
casado, Abogado y propietario, defendido por el Letrado Don 
Antonio Maura y representado por el Procurador D. Fidel 
Serrano, y contra los herederos de D. Pascual Bautista Mu
ñoz, los que se encuentran declarados en rebeldía, sobre ter
cería de dominio; y

Fallo que declarando, como se declara, ser del dominio de 
D. Pedro Bautista y del Amo las fincas que en este litigio ha 
sostenido serlo de su propiedad, y de ningún valor ni efecto 
-él expediente posesorio y su inscripción que se hizo de las 
mismas á favor de D. Pascual Bautista, debía mandar y mu
daba que se alce el embargo trabado en aquéllas por virtud 
de la ejecución á qúe esta tercería se contrae, y que con sus 
rentas, deduciendo gastos, se dejen dichas fincas á la libre 
disposición de la parte actora, sin hacer expresa condena
ción de costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará por medio de 
edictos á los herederos ó causa habientes de D. Pascual Bau 
tista Muñoz, por hallarse declarados en rebeldía, lo pronun
cio, mando y firmo. =  Juan Francisco Ruiz.»

La precedente sentencia fué publicada en el mismo día.
Y para que conste y sirva de notificación á los herederos 

de D. Pascual Bautista Muñoz, rebelde en los autos, y se in
serte-en los periódicos oficiales, firmo la presente en Madrid 
á 7 de Noviembre de 1898.=V .° B.°=Díaz Cañabate.—El ac
tuario., Licenciado Ramón Aguado y Oria. 601—P

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción-del distrito del Congrego de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de
nuncia de los guardias de seguridad, números 738 y 699, so
bre hurto., se cita á José Cruz Jiménez, á Victoriano Conde y 
*á las personas á quienes se haya sustraído un melón, un tro- 
%o de salchichón y seis pesas doradas que han sido ocupados, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de pres
t e  declaración; bajo apercibimiento de ser declarados incur- 
sq& en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
les á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Noviembre de 1898.=V .° B.°—Aguilera Me- 
léncte.=EI Escribano, Andrés Ortiz. J—7361

MADRID-HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Cor
te, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye 
por tentativa de estafa, se cita á Eduardo Mas, Aquilino Abas
es!, ó Aquilino Arrieta, cuyos paraderos y domicilios se ig 
noran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en 
el PtJacio de los Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de recibirles la correspondiente declaración; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la multa de 5 á 50 pe
setas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia.
5  ̂ Madrid 10 de Noviembre de 1898. =V.° B.°=Eusebio Mar
tín y Ruiz.^El Escribano, Licenciado Pedro Taraceña.

J—7362

PALENCIA
Dx Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Falencia y su partido.
Por este primer edicto se cita y llama á los que se consi

deren con derecho á los bienes dejados por D. Román Alonso 
Pérez, hijo de Romualdo y Angela, de setenta anos, sastre, 
viudo en primeras nuncias de Modesta N., y en segundas de 
Gabriela Portillo Viiíán, natural y  vecino que fué de esta 
ciudad, en la calle de Barrantes, núm. 9, donde fue hallado 
■su cadáver á has doce de la mañana del 28 de Agosfo último, 
sin dejar descendientes ni ascendientes ni disposición testa
mentaria, para que dentro de treinta ciías, contados desde la 
inserción de este en. la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia., comparezcan á deducirlo en forma ante este 
Juzgado y Escribanía, Zapata, 9; previniéndoles que si trans
curren sin verificarlo se procederá á lo que haya lugar en de
recho.

Dado en Palencia á 12 de Noviembre de 1898.= Antonio 
Casa-s.—Por mandado de S. S., Isidro Páramo. 602—P

NOTICIAS OFICIALES

Su cu rsal d el B an co d e  E sp añ a  en  Santiago.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans

misibles, números 1.5*0 y 1.581, expedidos por esta sucursal 
en 4 de Octubre de 1895 á favor de D. Ramón Rodríguez Ber- 
mello, consistentes en 4.000 pesetas nominales de Deuda al 4 
por 100 exterior el primero, y 2.500 de amortizable el segun
do, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
Coruña, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, esta sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Sant ago 13 de Noviembre de 1898.=E1 Oficial Secretario, 
Lorenzo Fernández. X—803

S©©ie<$s»e! Caasait del ilssci*©»
Balance en 30 de Junio de 1888.

Pesetas.
ACTIVO  *

Caja:
Banco de España  .................................  39.002*15
Crédit Lyoimais.   ..............................*........... 1.552*30
Central de Madrid...................    761*99
Administración de Valladolid  ..........   5.969*86
Títulos en cartera: 2.400 acciones nuevas  1.200.000
Idem: 1.508 obligaciones, primera hipoteca. . . 754.000
Crédito contra el Ayuntamiento de Valladolid. 1.773.289*78
Canal, concesión y obras............................   4.023.725*67
Depósito de agua y distribución......................  1.810.150*07
Gastos generales y varios ................  25.873*01
Amortización de obligaciones      .......  20.500
Intereses de las obligaciones  .........     56.565

9.711.389*83

PASIVO
Capital............................      6.000.000
Subvención del Estado....................................... 1.765.470*62
Empréstito.................................   1.851.103*80
Productos de la explotación y riegos..............* 53.964*47
Cupones cortados de títulos en cartera  22.620
Dividendo activo .....................................  15.000
Fondo de reserva............................................  1.620*53
Fondo de previsión..............    1.610*41

9.711.389*83

Madrid 30 de Junio de 1898.=E1 Tenedor de libros, Fe
derico Cuadrado.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, José Muro. N—868

D ireccion  gen eral d e  C orreos y  T elegrafos.
A y e r  no hubo p arte  de llu v ia s .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Noviembre de 1898.

„  TEMPERATURA 
ALTURA „ humedad del aire.

del ■ . ... . .... - ... .....
barómetro  ........ í " — DIRECCION ESTADO

HORAS reducida termómetro
á 0o y en • ^  . y clase.del viento. del c ie lo ,

milímetros. Seco. ., ’ .__________  oído. __________

6 mañana—  *704*49 7*7 7*2 N O .... Calma. Cubierto.
9 mañana  706*17 9*2 8*6 O .   Idem ... Lluvioso.

12 del día  706*62 12*0 10*2 |NO  Idem ... Cubierto.
3 de la tarde. 706 91 11‘7 9*3 ¡N O .... Brisa .. Nuboso.
6 de la tarde. 707‘73 8‘2 7 8 !N O .... Calma.. Despejado.
9 de la noche. 70844 «-0 7 4 |n   Idem ... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................   13*2
Idem mínima..........................................................    7*0

Diferencia.............................................................................  6*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  16*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................  41 5

Diferencia..............................................................................  25’5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal o laborable. . . . .  ...............    21*2
Idem mínima, id ...................................................................   6*5

Diferencia..............................................................................  .14*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...................    222
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................... 4*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de La noche. ............................... .................................................  +  1*1
L lm U en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  1*2

Despachos telegráficos recibidos en el Obsérvalo ■: 4 Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pimíos d< risilla,
á las nueve de la mañana, y en Francia élia- ? siete,
el día 20 de Noviembre de 1898.

Altura lempo- j)iree. Fuerzabarométrica ratura , Es Estadoi 0o en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del de¡ •• 'vela mar.del mar en eentesi- T¡en(0_ 7¡eilt0milímetros. males.

S. Sebastián. 764*0 13*0 E B. lig. • De.-.]-. ,:-¡N - dranq.
Bilbao!  764*6 9*0 SE.... Calma.. Cub  ̂ (em.
Oviedo  764*7 8*8 SO.... Idem... De>p- . *
Coruña (7 h.).
Santiago  765*1 9*0 N Idem... Poco- I *
Orense  765*2 7*0 SE.... Idem,.. Despejado., j
Vigo........... |
O porto  I
Lisboa (8 h.).. 764*7 12*3 » Idem... Idem ..-Oleaje.
Badajoz  i
S. Fern. (7h.) ;
Sevilla  763*6 10*6 N  Idem... Nub • ^
Málaga,  762"2 15*6 ISO.... Brisa. • Casi ; ranip
Granada..,.. 763'1 10*0 NE.... Calma. Cub: ■ *
Alicante..... 759*4 16*8 NO.... Brisa... Idem......... .? ranq.
Murcia  762*7 11*8 NNO.. Idem... Nuí ...... ;
Valencia.. ,.. 762 6 15*4 SO. •.. Calma. Idem...... ¡
Palma..  762'6 15*4 SO... B. fte.. Cubieru»,..
Barcelona.... 762*9 14*6 ENE.. Calma.. Nuboso .... j agitada..
Teruel  764*4 n 5*9 NO.... Idem... Poco ; b. .
Zaragoza  763*1 10*3 NO.... Idem... Lluw v -q *
Soria..  762*3 5*0 ENE.. Idem... Cubim-o !
Burgos  764*2 8'0 NE... Idem... Cas¡ ■ :> *
León........... í
Valladolid... 765*3 21*0 NE.... Idem... Poce •••■■•.• *
Salamanca... 765*2 7*2 NO.... Idem... Niebm . >;;
Segovia  764*9 5*9 NO,... B. lig.. Cubierto.<. s
Madrid  763*8 9*2 O  Calma.. Lluvumm,y
Escorial......
Ciudad Real.. <
Albacete .... 763*8 9*5 NO—  B. lig.. Cubierta.. |
París...  767*7 -  1*1 NE------Calma. Niebla . ¡ *
Gris-Nez  765*9 7*2 S  ídem... Bruy. '> ;>an«L ;
St. Mathieu.. 764*2 10*0 E Idem... Desp.’ -em.
Isla d*Aix.... 764*5 8*0 E Brisa... Lluvioso. =..] hiena.
Biarritz.......
Clermont .... 7668 2*0 NE.... Calma,. Cubku. m , . a
Perpiñán  765*2 11*1 > B. lig.. Idem,,  i
Sicie...........  765*7 11*0 E V. fte.. Idem.,,..... |G. oleaje
Niza..   767*7 10*2 NE.... Viento. => jidem.
Roma   768*1 1L9 N B.lig., Cubierto.. c;
Liorna  768*7 11*8 ENE . Viento. Idem . »
Palermo  766*3 15*8 SO B. lig.. Casi dmp ;
■Cagliari..... 764*7 16*0 EÑE.. V. fte.. Poco nub-.q

A N U N C I O S
Guia oficial de España para el año

 
r  de 1 8 9 8 .— Se baila de venta en d  Al

macén de la Gra c e t a  db M a d r id ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobemadón, 
á loe precios siguientes:

Primera ciase <1 », O * .í « a A- » v o ,» e '/& 4/ 
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  A2
Tercera ídem... . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . .   ......................   &

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. - - Be vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS D E L  DIA

La Presentación de Muestra Señora y  San Gelasio I. 
Charenta horas en las niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 

Ultimo lunes de moda.—  Teresa Raquín (estreno).—GiUibambas 
y muzibarrenas. •

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media. 
Los danicheff (estreno).

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—51.a de abono.**» 
2.a serie.—Turno impar. - María del Carmen.—Debut del Wár- 
graph, con nuevas vistas.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — La gente de 
pluma.—La vida intima.—Segundo acto de la misrmff—Mle&r 
pe jo del alma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media. —
En las astas del toro.—La magia negra.—La viejecita.—La ver
bena de la Paloma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El santo de 
la Isidra.—Pepe Gallardo.—Las niñas desenvueltas, —La chaval'(b


